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SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS 
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México, Distrito Féderal, a veintisiete de feb.rero oos mil quince. 
,., o : . 

.. : .. .-.:: ·.· .' 

VISTOS para resolver los autos de la<inco~.~rmida~· recibida en la Dirección General de 
... ' : ·. :· · , . 

Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas el veintinueve de diciembre de dos 

mil catorce, promovida por la empresa GALVENTEX, S.A. DE C.V., por conducto de su 

representante ROBERTO LUGO MARfN; cQntra actos realizados por los SERVICIOS DE 

SALUD DE MORELOS, derivados de la licitación pública nacional presencial No. LA-

917053995-N3-2014, convocada para la .. ADQUISICIÓN DE VESTUARIO Y UNIFORMES 

2014", y, 

. • - ~ ....... ~-· " f ( :.. ·;· ..:·. 
.... . .~ .. 

::- . .. . •. ~· ; :· -. .... . ... ' ' .... . ·, . .. 
PRIMERO. Por escritG recibido, f'rl e~·:Dif.~j{.~((Getleral el veinfinueve de diciembre de 

. • . ., • • .. .. ·-;-·¡::· ' . , • ' ' ...... •.· ... . • ' 

dos mil catorce, .~~ER~~~~i~~~.~.~~~~~ ~e la em~r.esa GALVENTEX, 

S.A. DE C.V., se 1nconf0tt'Aó. -cqntNt ef. ~lib. ~dó!pbr Jos SERVIQOS· DE SALUD DE 
t ··: ~~.-t.~·:· :·~~;-~;~i.¡ ,• · ~ ~- -~·-""\ . ·. '· 

MORELO~ en la U~ita~ióO: ::.pÚb~: na·clónat ·>pre$eneia.l No., ... LA-9f7053995-N3.;.2014 
• -~· ·, . •. ·~ . •' .. ' .. ::; .. '·• ; ; • • Ji 1.::,. • .• -~--: ~--. • • • • • . • 

convocad& para la "ADQlJtSICION;Pf:. v~~t~~y. UN.IFORMES 201~'' . . 

. . ·:' ' " " . : : :·~':~~~::~i.,:· ' ,: ' : . . .. 
SEGUNDO .. · .Median~ .pnMfdO 1'15~ .. -J.:.:,docA:ihf·enero de oos.mil qÜ~, se tuvo por 

recibida ~ ·inconformidad ~·rrérito;a"si~is~~~- ,..~ió.l:J Ja ~v~ntepalll que rindiera 

el informe.previo a qu~ ~~ :er~~h?'J~:·~·f~t).~undo •. de la Ley ~.Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicias d~rsector·Prlb .• do; y 12.~1-de ·su Réglamento/ 

~ . ' . ·, . 
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TERCERO. Mediante oficio No.· SSMISJI013212015 de diecinueve de enero Qe "dos mil 

catorce . (sic), recibido · en ·la Dirección General de- Controversias y Sanciones . en . . . . ' . . 

Contrataciones Públic~s .el diecinueve de enero de dos mil quince, la convocante rindió su 

informe previo, -en el que e~encialmente manifestó lo siguiente: 

.. 
1. "El. origen y naturaleza de los recursos económicos autorizados para 
la ·Lieitacióri=Pública ,Nacional Presencial número LA-91705399,5-N~-
2014 · (4600:1()0_1~003-14)~ referente a la Adquisición de Vestuario y' 
Uniformes -2014, de SeNicios de Salud de More/os, derivan de las 

. · ( ~ 

·fuentes_ de financiamiento denominadas: Ramo 33 2014, REPSS 2014_, : ; ,._ . : · 
(Regiirien~;:~es.tatat· -de-<pratección Social en Salud) y RéctJrsos .. <.'·:. :·;.:.=: ·.;. · ... ::-

Estatales· Bonificaciones 2014, ·tal y como se acredita cori .el oficio· 
número SSM/DA/SRF/080412014, de fecha 08 de octubre . de 2014, 
signado por el .Lic. Hil~rio Ortiz Gómez, Subdirector de Recursos 
Financieros .dii S~rvicios de Salud de More/os,· así como con . el 
convenio de. Gestión PEJ~· la , P18$tación de SeNicios Médicos, 
Hospitalarios, Sumini$tfr) de Medicamentos e Insumas para la salud, de 
acuerdo al Sistema de ProtecCión Social en Salud. ql!f!J celebra el Poder 
Ejecutivo del ·~opiemo del Estado Ubre y Soberano de MQrelos con el 
Organismo Públli:o DescentraüzadO .denominado ServiciOs de Salud de 
More/os. incluido, el Anexo IV Coi7Cttptos as Gasto 2014, . de fecha 7 de 
mar¡.o de/1014, mÍ[i.fnO,~~gup:f#'J .copia cérllfigada se 811exan ~~presente 
infofTTI_fj". · · ' · • ... :· · ··· ·· . . 

. :. . ~ 

2. Qué el monto ec.Onómic.Ó.·. at$ri7.1do es· de' , $14.800,000~00 
(éATORCE.):41LLONES oqH~~N'fO$ M.fl PESOS 001100 .M.~:}, 
mie.ntras que el act¡udicado fu~ po~ $1.1 "302,581.~00 · (ONCt MILLONES 
TRE$CIENT~ O~ 'M~[ ·qUJ;NIENTOS OCHENTA: Y .U~ PESOS 
00/100 M.N.). ·· .. ·, · ·• • 9 

• • • • • -

• ."'" .... . ~ !..... . 

3. : E! (3stadó · act.t.~af del · prooeoímiento. · Hcitatorio. consiste. . en que· :el 
dÍ$c;:ioehQ de die~ de dos FilM. catorce, se. · nottfioó el . fa"o, 
r~ult~mdo adfu(licadO.S:·. · 

PAAlfDAS .J,\j: Y:· X. '. G~OUP NORTH CAROLINE TE)qtU~S y 
CONfECCIONES~ .. ~fA. ·mE. C.V. . . . ' ' . . ' . .. . . 

PARTiDA Vlt~ AARÓN.DAVfD LABRA SALGADO Y/0 MR~ .'ooc .. 
.. :. . 

PARTIDA VÍIL OesJerta 
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Expuesto lo anterior, se procede a dictar. la presente resolución al tenor de los siguientes: 

. ; ~ '·. ·.. . ; .::<-.. .:_, :. 
ÚNICO. Estudio Preferente. Por cuestiÓn de: o"rdEnÍ y por tratarse de un presupuesto de 

procedibilidad que legitima el accionar de toda autoridad, se analiza en primer término la 

competencia legal de la Secretaría de la Función Pública, a través· de la Dirección General 

de Controversias y Sanciones en Contratacion-es. Públicas, para conocer de la instancia de 

inconformidad promovida por la empresa GALVENTEX, S.A. DE C.V., contra actos de los 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, derivados de la licitación pública nacional 

presencial No. LA-91705399$4g~1f . . pi,~~~a . para la "ADQUISICJON DE 
·.:.: · .. ~ ~ - •. •. ·~ c.. ,_;.. -~~ 1' :. ; •• ' ~~. ~-; : ; ' .' • ~ • 

VESTUARIO Y UNIFORMI:S 2G1i4"~· · ·' ' . : .. 
.. . ·. . .. 

, .. , ' •, A ••,: •• .,.~_. '• 

. . :. · .. : .. .. . . ·.::: ·-~- -~.;~.~~~- · -~~:-·.·.< .. -: :>-~~~ ~~- ' ... 
la Secretaría de fa Función-. Públic~::$ -~V~,~ ja ~~oión General de Controversias y 

. • • • • ••. • -~ -· · · .• 'J¡ .. ..,.: : ~- . \ ~:~.·~, . ·• ·.t . ~ .... . ·. ~('~· . \ ·. •.. ... ' .. ' ~ , 

Sanciones en Contn:ttaciones .. ~úbncas·.-··l.a.~·•.f1dác1 :·c~tente para conocer de las 
• • ' •• ,.., . ;.¡ : : ,: •• lo .,._ ~ • ~~ •: ~, ' • f "''. .. ~- .• .; ··.;.'-"', • ' ' .. •.. . ' . 

inconformidadE!s ~e se suscit~~~~~i4.e~~~b$ de. contratación pública 
. . :. . . . ·7· .: ; ~ . :.-;_ ... ~ ,._.: ·: · ~( .. ·; ::-;f~ ..... ;::., ., .. . .. · ·. . 

celebrados por fas entid~~~federa~ó $is_'·eil~S:~C9'~ en lOs. que haya eargo total 
• ; • • .•• - ~- -~- ·· ~ · .: ~ ' '•-e .t ••. • .• • ·,.J, ~~· .. -· .~ ... ;. 1 : . , ' · " ... . . ... ~. . ; • • 

O parcial a recursos fed•rar..., Sil térJh.~ d~: lc)s· eig.:fte~ Q.rde!tarriientos Jegales: 

. . . :. . . ·:: .. ·. :· .. -~ ~<::~.:.:. :~ .. ·.;.:_:: \ ~~:~?~i ·~< ~~ ·~~~:~) :~·... ··. ·." .· -~. :. ·' . 
LEV DE ADQIJISiclbill:$; ~fit(is ·Y SERÍIICIO$ DEL 

sECTÓR PÚSLICO ,"< '., :' ,:,_·:··, · :_' ::;~:::;: -; .. · · 

••Articulo. 1. La preseillfi.(ey' es. de (#de¡¡ :,;ilblico y tiene poi objeto 
regla~nlfr/a apHcación dei"8rlícfllo.,·134 d(IIÍ!i Cónstituci6n PoJ(tir)a de 
los Estad~ Unido:l. MiJxic.no~ ' ~n · .. ·· matef'ÍfJ de. acl,puislg¡ones, 
arrendatitftnttls de'· bie'nes inueJN.es··' y ,._.clón de tm.lcfos- de 
cualquier l1lfllníleza, qUe tefljcen:. ; :::: ~ _. .: · · ·· · 
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VI. Las entidades federativas, /os municipios y /os entes públicos de unas 
y otros, con cargo total o parcial a recursos federales, conforme a /os 
convenios . que celebren con el · Ejecutivo Federal. No quedan 
comprendidos.pa~ ia aplicación de la presente Ley los fondos previstos 
en el Capítulo· V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

[. .. ]" . 

"Artículo· 65.· La: Secretaria· de la Función Pública conocerá de las 
inconfoimidades que ·se promuevan contra los actos de las 
proéeciiiriiento~ de, licitación pública o invitación a cuando menos tres. · · 
personas que se indican: a continuación: 

111. Et ac~o ·i::J,:ptesentat;ión y apertura de proposiciones y el fallo . 
. . ;·. . . ' . : ; . ·. ·: ·-, :·.; .... ·... .. .. ~ ' . . . : 

[ ... p' 

o . 

REGLAMENTO "INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA . 

. . 

Artículo 62. ~sponderá a lE/ f?ll!.ccióD General dt Controversias 
v Sanciot¡es pn- Contratagong PlíbiJS!s el ejercicio de las siguientes 
atribucio~s: . ,, · "' · 

.. · 
l. Re!JO/yl;r, en-lo$· tBrtnHlo~tie -~·~PoSiCiones )Urtdicas en máteria de 
adquís~iones, arrem:IBfni~~;·' f $ervicíoS, ~ · p(#'Jiice y sorvicios 
relacionados con 18 miams; . ~as· ~~~s qiie lormu/911 /os 
parlíClllares ·~ mptivo dé:. . · ~ .. · · 

·: ~ .. .; . ' ' . /' · .. ; . ~ '"'· \' : - . . ' : ~ . . . 

1: ros éJffo! rtafli.Hdol po(fH .. fsWios V IIJ!tiJic!Dios. el DiStrito 
F!JI!ral r ' sil§~ éfa8!1of: · PoHtico:!f/miQiftratlyg. delivat:J9f .f/e 
IKOf¿edimJeí:d9! dí·contrttfrlóh Cqn "c•IJI2 fpta/ o Dtcflal a fondOs 
fe{tfrales, contOrme a .. los conv8nios que celebren ·con el Ejecutivo 
Fedéral, y qiJ.tt. ·conJtavengan /as dlspostcíones mencionadas en el 
presente .artícul~, sálvo en los ·casos en que . la Secretatfa tenga · 
e~ .convenio· ·de .GOOrdineíón con:·· las propias entidades 
federativas, · a efectci. r)é. que ·s&an, éstas _la& que. conozcan y ~elvan 
dichas ip~n~oimidiitJes. ~ · 

••• f • -

Precisado lo anterior, JoS SER~Os DE SALUD DE IWlORELOS, a través· de su informe 

previo, recibido _en la Dirección Géneral de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas el diecinueve de enero de. dos mil quince, manifestó, entre otros aspectos, que los 

1.· .. 

.. 
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recursos económicos destinados a la contratación de los servicios objeto de la licitación de 

mérito derivan de las fuentes de financiamiento: Ramo 33 2014, REPSS 2014, (Régimen 
' . . . . 

Estatal de Protección Social en Salud) y Recur,s()S Estatales Bonificaciones 2014, en 

los términos siguientes: 

"[ ... ] 

1. "El origen y naturaleza de los recursos económicos autorizados para 
la Licitación Pública Nacional Presencial .número LA-917053995-NJ-
2014 (46001001-003-14), referente a la Adquisición de Vestuario y 
Uniformes 2014, de Servicios ·de Salud de More/os, derivan de las 
fuentes de financiamiento denominadas: Ramo 33 2014, REPSS 2014, 
(Régimen Estatal de Pro~ióp S.f?c~,.! en Salud) y Recursos 
Estatales Bonificaciones. ·2014; tal :y como se .. acredita con el oficio 
número 5SMIDA/S~~d4/Jtn4,-: é:Je· i~ Q'O:df¡ ' oetubre de 2014, 
signado por el .Lic. Hilatio .Ortiz f)(I[T1eZ, Silb~r de Recursos 
Financieros d8 Seryicios de Salud de~~s; tJ~í cofrtQ. con el convenio 
de Gestión paf'!J · la Pre_~J~ifé .. ~##~ '·MtKJ(cos, t Jjt>spilalarios, 
Suministro de MedJca~-~-:·~rri(J~ P.~~ /á S!Jiud, de acuerdo al 
Sistema de· Protet;i:lófl ~-~~~f!lu.t!t. q~:~~ ~l.Ppder Ejecutivo 
del Gobierno del EMtidt>.. tifbnl.1:-~~faí10:dfl:~f!o$:()9n el Org~o 
~úbl/cO Descentra/iza_clt{-'d~~~~,'·~~ <J! -t~MpdJI_e MOf8/0s, 
mclufdo el Anexq IV· CCricei!f~-<fi1 -~~a;a)J"'; flf/~Gha· T.de ma~o de 
2014~ mismos que en copia~-~,.4C$da._~::apext;~~~· al:~ informe•. " . 

. . ·.. .. :{; ·. Y:'L2~\:' .! •• '.' \ : .·· . 

Para acredita~ lo antenór~ ~nexó el ~~~;~~~ d8 -~~CUJ"$OS· respectivo (foja 59), 

suscrito por et · Subdirector -~ R~Lt~~ Fi~ari~ci~~.·~~v~.- del.ct.ial, se robustece la 

fuente de financiamiento. orrcio que ·-a -~;rtihu~· 9Cfru~nb.e en io conctuéEmte: 
• • • • : • • . .. ...· • • • 1 - . • 

. • . t.' • 
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Dependencia: Secrat¡;¡rfa de Salud 
Dirección; Administración 

(

......., Áru: Subditeccl6n da Recursos Flnancleroli 

. 
··• .. Oflda nOm.: SSM/OA/SRF/0804/2014 

\ 
.1 \ 
t ?! 
~ 1 "2014, Aft~ de Octavfo Paz" 
tuemavetba, Mor. 08 de Octubre de ·2014 . .• ¡ .. . 

C.P. MIGUEL ANGEL BRITO GÓ~EZ. 1 1 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIAL S t 
PR.ESENT.E . 

:· . ~ 

En atención a su oficio número SSMIDGJo RM 51/2014, mediante el cual solicita 
suficiencia prel;!up~e5tal pck·ra. ·i::a~tl~l!ld de · 6,1 ,712.02 (Dieciséis millones ciento 
cuarenta y ocho mil· eetecleotos ·. doca pes 100 M.N.), para la partida 27101 
"Vestuario 2014". · · . · · ~ • · · · · · · · 

Al resp~~ ~e Informo q~e ~t:' ~á ·partida 27101 estuario y uniformes", únicamente se 
cuen_~:d!>~-~u .. cJentla pt:f~Sup.~taJ! oonfo . a lo siguiente: .... . ,.-;·' ' - ., 

Ji!JJSNTlÍÓt.~lliHfh ~. . A.I.L ' FOIJO•COMtmOMIITIDO 
~~·· +.··-· ~··~-· ----·~----~~~~~-+---------

.. . 'R.v,ló's3 2014 H10.UNI FCIRAMO U 20t4/S~W14 . 

./. 1 f.."CJ , " 
,~ 1 1 

1 . ' . 1 . .. . . 

Aunado a lo anterior, Jos SERVI.ClOS:QE SAl.Ub .DE· MORELOS, a través de su informe 
~ ' . • . . · . 1 ; •. ·• . ' .: . . . - ,• 

recibido en esta área administrativa ~:brio .. aé,~o de dos mil catorce, exhibió en copia 
: . - .... ·. . ' \ . . . . . : ' ~ . ; . , 

certificada (fojas 106 a 113) y.como _ par:te. ·~ptetneJ)taria dei"CONVENIO DE GESTION 

PARA LA ~ESTACIÓN DE ,SERVÍCIPS. MÉDICOS, HOSPIT ALÁRIOS, SUMINISTRO 

DE MEDICAMENTOS E INSUMO$ ·pARA LA SALUD, DE ACUERDO Al. SISTEMA DE 
. ' . . 1 . . . . . 

PROTECCIÓN SOCIAL. EN SA~UD", el ANEXO .. IV, CONCEPTO DE GASTO 2014, de . . ~ . . . . ' . 

siete de marzo' .de d~s nlit catorQe, ··signado entre "EL ESTADO" · pOr conducto de la 

Secretaría de Salud én' el Estado ·.de Mbretos, "SALUD'1, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección SOeiai en· Salúd,·te. Secfetarí~ de Hacienda del Estado de Morelos 

y el Régimen Estatal de Protección· Sócial' en Sa~· det Estado de Morelos, que en relación 

a la transferencia de recursos refiére: 

1 '! . 
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Ane.ro Jr 2014 
Entidad Federativa: More/os 

. ;·"11-"~~-~~-· .· 
. .e~ . - --~· .. ~-~· Ati,&X'ó IV · :_: :: ·: · · · . ::.~>- . . . 

f ' . · ... ·, . . . : ... ·.... ·.'r . . 

CoNgPíOS DE GAs:tó. ~-: · :. _. - \ . 
J - -. -~:--

. '1' 2014 -':':{ 
~ ~· 

.f 
~ ~ :f .. 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2014 ~t¡_ 
. ,'f ... , ~ 

1 ~ 
De conformidad con el artículo 77 bislfi de la Ley General de Salud (LGS), el Gpbierno federal transferirá a 
la entidad federativa ("EL ESTADO") fos recursos que le correspondan por corcepto de Cuota Social y 
Aportación Solidaria Federal, con bas~~n los padrones de personas incorporadas al Sistema de Protección 
Social en Salud (Sistema) y validada~ por· éste, de acuerdo con.·ia meta esta~ecida en el Anexo 11 y los 

~ . . ~ 
montos transferibles definidos en el A~éxo 111 dei·Acuerdo". t 

"' i::. 
~ ~ 
h t 

Los recursos transferidos del Sisterri deberán ser radicados a-los órganos yt o entidades ejecutores del 
gasto en cada una de las entidades f~erativas dentro de los 5 días hábiles posteñores a la recepción de los 

1 ~ recursos. ~ ~ 
~- ~ 
f· i 
y~ h 
~ ~ 

-Los recursos líquidos y en especie ~nsferibles en el ejercici(; 2014, se~ln la base para determina¡ los 
montos y/o porcentajes de los conc~ptos d.e gasto. considerando. que ~Gede haber variaciones entre lo 
estipulado en el Anexo 11 y el Anexo !~una vez que el padrón de·afilíadqs se valide. Dichos conceptos de ... . . 
gasto se especifican en la siguiente secc~n de este anexo. , · · ·· l 

~ ~ 
[ ... ] 
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C. INfORMACIÓN DEL EJERCICIO DEiOS RECURSOS TRANSFERIDOS Z'· . l . . ~ 

i' ~;· 
. i ' \~ .. 

De conformldad con el artículo 3 i ~partado B del Ptf 201 t ~fl fSTADO~ a trav.~~ del RfPSS, debeíá 
informar a la Comisión de manera ~~nspal y en los medios definidos por esta, el avan~~ en el ej~rdcio de los 
recursos transferidos. i !/ r ~ 

l f 
f ~ 

Respecto acada uno de.los conc~tos de gasto contemplados en el oresenteJ~exo, el REPSS reportará 
mediante et mecanismo estao!eciaQ porJa{omlsión, el avance del ejercicio d~fós recursos transferidos. fl 

:.:¡ .. ' ·. • :="=l. • 

~sumen de los íepo~es gener~do%d~~e(án remitirse a la Comisión, avalado~~or el iitular de los Servicios 
Estatales de Salud y el Diredor:delt.EPS~(Cuadró: Resumen, y Programas ®·:Gasto y de Fo~.a!ecimiento de 

~ ~-

Infraestructura); ~s cuales serán ~stentados con la información regisvaaa poí "[L ESTADO" en dic~o 
mecanismo establecido. \ . .. _/' 

1 . ~ 
4 ~ 

las propuestas ae valiaación ~e~erf enviarse en tiempo y rorma3~ la- Dirección correspondiente, de io 
contrario no se podrá hacer com~ro~ble el recurso. Par.a su obt~C"ión ·rl f5TAD0

3 
no aeoe~ de contar 

¡ con mas de dos ejercicios inmeaiatos ~teriores en proceso de ~9-Mprobación de recursos. Se tendrá nasta el 
· )0 de junio de 2014 corno plazo m\Ximoparacomprobatros ejercidos anteriores a 2011. tn casos 

plenamente justificados se podráexcep~ar esta dispo~ció~~f 
~ . ;i¡f• ... '-' 
'<. j;' · 

"tl fSTADO'' deoerá enviar a la Comisió\la programst1Ón oel gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes esta~ecidos e~· articulo 3 7, a~artado A, fracción !V, ¡nciso a) del PEF 

' i t 1(114 ~ .. ; L . ~~ ~· 
\!. i! 

. ~ !¡'" 

~- i t . .,., 

Par~ el caso de estas modificaciones a los pr~puestos presentados durante el primer tnmestre del20 14, 
se estableceran dos periodos modlficatorip~1Dichos periodos seran establecidos por la Comisión en los 

meses de junio y se~tiembre de 2014, ~y me~ de ~Dirección General de Financiamiento e informados a 
"fl fSTADO~ l- · t 

J ~ 
·,'7' 

1' .,_ 
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..... ,. ....... 
: ':~~ .. . 

. ..... . . 

Ley General de Salud artículos 77 Bis l,¡fl Bis S, 77 Bis 6. 77.8is 15 y i~is 16. · . ·. 
$ ~ . o . . 

Reglamento de la ley General de 5dfud en Materia de Protección Social en $Jud artrculos 12, 13, 14.15. 16 
.17 .lB. 19. 20, 21. 22. 23, 24J~S. 26. 27. 28. 29. 29 bis. 30, 31, 32, 3.3;-p4. 35, 36, 37, 38. 39, 57. 71, 
72, 73, 74. 75, 77. 81.138'/?9 y 140. . ~ . . 

.Presupuesto de Egresos de )~Federación 2014, artículo 37. ~~ 
, " .. 

Ac_ueroo de ~~ordinac.ió~";~~ la Ej~c~óón d71.Sistema de Pr~t~cción Soc~-S~ del Estado de Morelos. 
Clausulas: Dectma Sext ecma Sept1ma. Deoma Octava, Décima Novena-y V1ges1ma. 

. . . ~- . . . . 

Acuerdo que reforma. ackiona y deroga diversas disposidones de los linea¡jiJentos para·ra afiliación. operadón, 
integración del Padrón ifadonal de Beneficiarios y determinación de la cuot;~ familiar del Sistema de Protección 
Social en Salud. public~do en el Diario Oñcial de la Federación el 18 dE,{.octubre de 1011. artículo Segundo 
T ransitorío: f ¡~ . 

' t Las circunstandás rul' ireiristas en el presente Anexo. serán resueltawor la Comisión. 

El presente Anexo se ~a a los 07 dfas del mes de marzo de 2o¡f _. 
"EÍ ESTADO" · ,.. · · "SALUQ" 

Por la Sec:r~a de Salud en el ;·} Por la Comisión Nacional de 
Estad'¡} de Mo relos .•. Protección Social en Salud · 

~ .. /' t 5~ 
. ~ S: 
~ .i· 

... r ') --:J ... ~..._ .'· · "!...--- --~ 
~ .. f' 

Dra. Vesta Louisé'\ichardson Lópel / 
Co!I~Qa _¡-; 

Secretaría de Salud''~n el Estado d,.é · 
Morelo!k 4 

.... .l 

Por la Secretaría de H~~~~ del 
Estado de Morei&. 

/'- \ . 
" ,." 

Comisionado Nacional de .Protección 
Social en Salud 

( _ _¿~/-~\ 

Por el Régimen Estatal de Protección 

Social en \~u~ ('d del Estad~-~-=-~~ 
~'\{ -::::=.\ . \ 

./~~\~-/ 
Lic. José lav· eelfa ,CháveZ.. Hita 

Secret · utivo del Régimen -~tátal 
de- ección Social en Salud en el tado 

deMorelos 

\ ..... 
\J 
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De lo anterior se desprende q~e los recursos destinados para la contratación de los bienes 

objeto de la licitación que.nos ocupa, en p~incipio son federales y pertenecen, por un lado, 
. ·. . •'' 

al REPSS 2014, (Régimen Estatal .d~ Protección Social en Salud), Ramo 33 2014 

(Seguro Popular) y Recursos Estatales Bonificaciones 2014. 

Por cuanto hace a los recursos pertenecientes al Régimen de Protección Social en Salud 

(REPSS 2014), se señala que dichos recursos guardan sustento en la Ley General de Salud 
• 4 -:: • • • • • • 

y su Reglamento (antes de su •reform·á ··elt5/0112014), cuyos articulados pertinentes se 
. . ~o J . - · . 

transcriben a continuación, .en _lo que, aq~r interesa: 
. . 

. . . . ~ . . . . : . ·. ·. :- ... : 
LEYGENERALDESAtuo · 

11TÍTULO TERCERO BIS 
De la Protección Social en Salud 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales· 

11Artículo 77 bis 2.- Para los efectos de &sta Ley, se entenderá por Sistema de 
Protección Sooial en Salud, 1J 'las . a·coioQ.~ que Bn esta materia provean los 
Regímenes Estatales de Prote(;CíÓfl- Si:J.ck?i/· &n SQJud .. 

• • • • • • • ·\ . · - ' '4 • • • • 

.. . ~~ : t -.. - . . ~ . . . i . ·. ; . . .. 

La Secre#arla de Saludcá9itJ.inará J~s spcion9~ de·los Reglntenes Estatales de 
Protecoon Social en Salud. Jos'CiJa~S..'eonta~' con hii parlidpeción SUbsidiaria 
y coord1nada de la Fede~ión, · c#8 confr:Jim~ con lb dispUesto en este Título. 

·, . . . . 
~ .. ·. ·•. ' . j . . -... ··:'. ... . 

Para efeclos de éste · TitUlo . ~s fJRténclerá. por Rsgl~nes EstataleB, a las 
acciones de protección socisi en ~·-de loS Estados de la República y del 
Distrito FederaL · · · · · · · · · 

·' . ,'·· 

Capítulo IIJ . . . . 
De las Aportacionflfl.pata. ei.Sistema de Ptótecclón Sotlal en Salud. 

"Artículo 11 bis 16:- -Lb$ · reclirSQs de caráct9r fed9ral a que :~e refiere el 
presente ntulo1 que s~: transfieran. ~ - lo$ estadOs y . al Distrito Federal no serán 
embargables, m los :gbbiemo$ qs_ · los eslal:k;J$ podrán, bajo ninguna 
circunstancia, gravar/os, afectarlos en gárantfá, ni destinarfos a fines distintos a 
los expresamente Pf8V~OS en el inismo: . . . . . . 
Dichos recursos se ltdmini§trarán . y ejercerán por lo§ gobiernos de los 
estados y el Distrito Federal cOnfómzt j! Sfll pcopills leyes y con base en 
los acuerdos de coordinación que ae celébren para el efecto. Los gobiernos 
de los estados deberán registrar .estos recursos como . ingresos propios 
destinados específicamente a los fines establecidos en el presente Título. 

,, 
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El control y supeNisión del manejo de los recursos a que se refiere este Capítulo 
se realizará conforme a los términos establecidos en el Capitulo VI/ de . este 
Título. ·• · 

~ · .. 
. . ·:·. · . 

Capítulo VIl · · 
De la Transparencia, supervisión, control y fiscalización de los recursos 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

UArtlculo 77 bis 31.- Considerando el financiamiento sálidano del Sistema de 
Protección Social en Salud, la Federación, los eStados y el Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, dispondrán lo necesario para 
transparentar su gestión de conformidad con las normas aplicables en materia 
de acceso y transparencia a la información públk;a gubernamental. 

. . ! .: . . ~ 1 . . 

Para estos efectos, tanto la .. F~n. oo/'tti,;_los;- ~llnfl,nes Estatales de 
Protección Social en Salud, · a· través d.e. }os se.iVioiós, tJSttllales de salud, 
difundirán toda la. iRfbimación que tell{jájt ~d~le ni$p~qtf 'C!tl universos, 
coberturas, serviqios .·bfreqidos, , asf• et:)IJ7Ó:.~. ~ .lina(lcitiro_.~ Sistema de 
Protección Sociaten SaliJd, entre O~$ -~~ Con la filJ~idad de favorecer la 
rendición de cuentas ·a /0$ __ cludiichl~!; :d.tr ·:. lij~i;fre4'· ~.'-Pttedoo . valorar el 

desempeño ~~ Sistema. .. . . . ·'~.: ;·. ·.:: ~: __ : .:;:.::·.~~ ·~·::./: -,:>.~ .. : :::· ~::~;):_~}!:: ·:_·¿>.·. ~ ~-. -~~~: : 
Asimismo, ~ · Regltnenes Estatal8t~ ·de. ~--Socrat:· erj' $8/UQ dispondrán 
/o necesario para ·recibir y evallier. las perJpiffi~ :.~ /it, fonnulerr los 
beneficillriOs-respedo de los rec1110os.(¡Uf!:.~o'9. .. apOrt~.Y.~~~ la obligB.ción 
de difundir, con toda oportunid8c:l, . Ji¡ ~cJ(Jn·i:if!e sea *ésiiria:jespeqto del 
manejo de /Os recúrsas oo~~~-- .. :· · ·. :·;_ ~ .< · .·· ) ·.· ·. : ·, ·. : · ·.: ·· 

. . ·~ . ."'" · . .'.: . . . . . ~- ~ : .... ~ ·.: ··: · •. : ./ "'· :~ ·. . ·. ·. . : -~ : ~ . ~ . : 

La Secl-étaría de Salud presentará al éongre~.~-~::~~~-'i.'?~,jpe s4,n1e$tral 
pormenorizado de la$ acrJiones que~ desar.toflep .éóli:blisé en e!lfe articulo. 

. . . .. ~ . . . .. . . .. 
f ... r .. · . 

. : ~· . . " ... 
~ . . · .. ;:· ... -.. 

"Artículo 77 ·bJS 32.- El crJntrot ·y sup&!VfsióiJ del·mttn'ejb: de ./os·:recursos 
federales a que se refiere este Título· quedará e cargo .d8 ·'Jas autoridades 
siguientes, en las etllpas .Que se indican: · · 
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l. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la legislación 
presupuestaria federal y hasta la entrega de los recursqs correspondientes a los 
estados y al Distrito Federal, coriesponderá a la Secretaría de la Función 
Pública; · - -
11. Recibidos Jos recursos federales por los estados y el Distrito Federal, hasta su 
erogación total, corresponderá a_las autoridades de control y supervisión interna 
de los gobiernos de los estados. 
La supervisión y vigilancia no podrán. implicar limitaciones, ni restricciones, de 
cualquier índole, en la administración y ejercicio de dichos recursos. 
111. La fiscalización de /as -cuentas públicas -de los estados y el Distrito Federal, 
será efectuada por el Congreso Local -que corresponda, por conducto de su 
órgano de fiscalización conforme a sus :propias leyes, a fin de verificar que las 
dependencias y entidades dei-Ejecutivo·Lcical aplicaron dichos recursos para los 
fines previstos en esta Ley, y _- __ _ __ _ _._ _ _ . ·. -; __ · _ . _-
IV. La Auditor! a Superior de la Fedelácíon .al fiscalizar la Cuenta Pública Federal, 
verificará que las dependencias -del Ejeeutivo - Federal cumplieron con las 
disposiciones legales y administrativas federales, y por lo que hace a la ejecución 
de los recursos a que se refiere ·este Titulo, la misma se realizará en términos de 
la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. -
Cuando las autoridades estatales ·que en 'el .(ljerciqio de sus atribuciones de 
control y supeTVisión conoican que los rectJIS08 federales señalados no han sido 
aplicados a los fines que ~efJala la· Ley, deberán ha~erlo del conocimiento de la 
Secretaría de la Función Publica en forirta inmfKJiata. ·· -· 
Por su parte, cuancto el órgano de itsc~t~IM de un Congreaa Local detecte 
que los recurSo!t . federales :SélkU.ado8- no ·· Se.· hBir destinado a los fines 
establecidos •IJ esta Ley, clsberé hacerlO · df)i,' oo~isnto inmediato de la 
Auditoría Superior dt1 la FedertJC/Ófl. ·_· _ .. ~; ·_ ·-. · -.:·· · : __ -. · : --

[ ] " • . _-, ' - L l ; _; ,: ~) ,: ', • · . "1/ , '• • 

••• • 1 ... ··. :·:. , ~·, . ·::. '. __ /· ·--.- •. ·, :::_ -

' (: - - . . - -~ - -- -

.. - .. · __ :\·¡ .> ·.:·. \ 
REGLAMENTO OE ~ LEYrG~~f.-~E~~ÚD :· 

• • • 1 .. . 1 .... ~ 

TITULO CUARTO - .. • ·: -; <·> ·. ._ ~. 

DEL FINANCIAMIENTO DEL SistEMA .-
CAPITULO 1 . . ··- . . 
DE LAS APORTACIONI!S -bE LOS GC)Bif:RNOS FEDERAL V DE LAS 
ENTIDADES FEDERA TNAS : _ . . 
SECCióN PRIMERA . 
GENERALIDADES 

66Artículo 77. Las fJfOgaciones del GobiBmó FecJ8rai relaciCJ#?Bd~ con el Sistema 
deberán estar ~amente identlflc8das· en el-presupuesto autorizado de la 
Secretaría. -. .. · 

[. .. ] 

'. 
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La programación. presupuestación, ejercicio, control y fiscalización de los 
recuisos federales vinculados con el Sistema estará sujeta a lo establecido 
en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32 de la Lev. en el presente Reglamento y 

. ~ .. a lo señalado por los diversos ordenamientos aplicables en la materia." 
'·.:: · ... -

.. · .. ·· 

· En este tesitura, se tiene que los recursos que el Gobierno Federal-transfiera en el marco 
. . 

del -Sistema de Protección Social en Salud-, se administrarán y .ejercerán por las 

autoridades competentes de control. supervisión y fiscalización. sean de carácter federal o 

local. debiendo dichas autoridades destinar los recur8os a los fines establecidos. 

Bajo esta linea argumentativa, se_ ~~erte Ja · co~rrencia de dos cuerpos normativos 
• 1 • •• ~ 

aplicables: .. /.: ... , · . ;."'., , , 
'· . .. ~- ~··' ·. ·· -

~- -: . - •, -~-. ~ 

Por una parte, la Ley· dé· Adquisiai~és; ·A.-.ri~-. ·fS~rvl~ .. det_Sector Público, 
. ~ ' ~-- ~ . . , ' ; 

establece las reglás--y procedimientos. ~re· lós ·_..,, (iében·~planearse; programarse, 

pre~upuesta~; -~tratars~;· g~e-y ~9~~.~~~-Y~:·~~d~~~es en que 

intervengan recursos. federales~ así .como ,la ·¡risfa~ii"~de.:~~kija~ q~: ~ forr~'lUiara 
por los parti~tafes que ~~timen se afedt8 -s~ .~6fer~Úurídtca·'p:6~ é~·:de lg~··c~nvocantes 

. .· . ... . . . ' . . ··:. . . . . . ·. '. . . . . '·' 
en contrataciones públicas. . . . ··: .. · ~·;::\·\ :_·~·: .. . ·: 

'•: . .. ~ . . ; . . ... ·_: .. · ··~, .... ..,. : :r~,; . . . 
Por otra parté, es apUcable a.l c:aSc en concrek.l la l&y·Geherat de: $alud, .'.en. cuyo texto 

normativo sé ·-~blecen ·las reglas ·y Hn.eatniemos;fin·~·J6··:qÚ~- .. c~r~; :a :. los recursos 
. . . . : . ·. ,. :· ~·: '. ·.. . . ·;: . J·:· . ... · .. 

provenientes Q9l Sistema d!, P[gtecctón Social- sn. SjWd.·.~- cUál, ··.Cómo se insertó 
. . ' . . . . :·. . . 1: ~ . . . . . . ' ., - ' ... 

anterionnente, qyedJ a carap de .!as autGrigl,d!l§ .cpmpétil'iteS dg,ccwtt0, supervisión y 

fi~calización, sea~ de. Carácter federal o locaJ,·Ié\ fisofl~n,.ge td&:~os y destinarlos 
. . ~ . 

a los fines establecidos. 
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Por tanto, toda vez que ·los recursos del Sistema_·de Protección Social en Salud están 

previstos en la Ley General de Salud. que q·ispone, entre otros aspectos, que las 

autoridades competentes, tanto . federales como locales, fiscalizarán los recursos; 

consecuentemente, debe observarse lo establecido en la Ley General de Salud, vigente al 

momento en que se emitió la convocatoria materia de la inconformidad de mérito. 

Sustenta lo anterior la Tesis P. Vll/2"007, sostenida por~! Plen~ de nuestro Máximo Tribunal, 

de rubro y texto siguiente: . -.a .~ . • .. 

"LEYES GENERALES. - ·INTERPRE-tÁCI(JN~ DI$L ARTÍCULO 133 
CONSTITUCIONAL. La lectura del precepto ·citado permite advertir la 
intención del Constituyente de establecer t.in · conjunto de disposiciones de 
observancia general que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo 
dispuesto por la Constitución Po/ftica de· los . Estados Unidos Mexicanos, 
constituyan la "Ley Suprema de lB Unión" . . En este sentido, debe entenderse 
que las leyes del CQi'lgf9so. de la Unión ·a las que_ se refiere el artículo 
constitucional no correspoi)(Jen ~ las leyes fedfN'Sies, 8$to es, a aquellas que 
regulan las atribuciones conferidas a -~inados órganq$ con el objeto de 
trascender únicsmente al ámbfto iec:Jerat ,;na ql.i& se. trata· de Leyes generales 
que son. aquellas aue RJI!ItéP: iaGir¡tr (il!dlfilenle en tod9s [ps órdenes 
jurídicos ptrcialf$. qup Jnltgtfn, 1(· ESta@'. Mtxlcfllo. Es decir, las leyes 
generalft corresppnflfn · f · tgUtlla$ ·,f'!'le#o • las. cuales el 
Con§fltuvente o el Pgder -Bfrif9f dJ ~ lt'<'?~l(W ha renunciado 
ex ame e a s t · d · o ·:. - ti nes . re las 
entidad o e ; . . . Q ' e . al e t duce 
en · un• excp:i6n al qrlrti¡IP&:~ · MtablefldR · Dqr ·' et artículo . 124 
constltuciqpal. Además~ ·, ·estas.Jt;iy9~ ' n.~· ~on eini_tkJéi6. ,motu proprio por el 
Congreso de fa Unión, sino que ~ii SI). of'!rien en cl~iJkis ·oonstitucionales 
que oblfgan ·a éste . a ·.dictarlaS~ (J~. tal mán~ que. una vaz promulgadas y 
publicadas, dttberán ser aplicadás por fas a~~ fedeiales, local8s, del 
Distrito J=ederal y munici/)ales.1 : ·, ·· ·, .-. · · ·,._ 

· (9 subrayado ~s añadido)" 

Sobre este marco normativo, se 'determina que al establecerse en los diversos 

ordenamientos legales -~iba referid06 ql:Je· .e~ _control, ·s~pervisiófl y fiscalización de los 

recursos económicos se cónfiere a las ·autofidades: competentes, tanto federales como 

1 Publicada en la página S del Semanarjo Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXV, abril de 2007, Novena Época. 
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locale~. ello comprende también a la inconformidad que constituye. entre otros. un medio 
. . . 

de control· de legalidad en el régimen de contrataciones públicas del Estado . 

. • o ; • ... .. 
No pasa d.esapercibido para esta Unidad Administrativa que con .inde~ndencia d~ que los 

recursos . de carácter federal trasferidos a los gobiernos para destinarSe a los finés de la 

protección social de salud se registren como ingresos propios de aquellos, dichos recursos, 

deberán administrarse y ejercerse conforme a las leyes de los propios estados, lo cual se 
• :J • . • :1 • • 

considera que comprende las contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos 

y servicios que se efectúen con tales recursos, como una de las formas de ejercer los 

mismos, por tanto, esas contrataciones se reali.zarían bajo el ámbito .de aplicación de las 

leyes locales respectivas. Razonamiento . ·jque: se: formula .. con fundamento en lo 

dispue&t() por el articulo 77 Bta 16 de la LeY-_ Ge~~ral ~e' SalUd~ , 

En cuanto a los recursos económicOs próvententes- del Ra._o 33 d~l ·Presupuesto de 
• • : . . .' ' . . \ ' -_ - ":-•• J ·, ~ - ~.. • .... • ; :1 • • ~ • • ~ 

Egresos deJa Federflción J)ara el. Ejarcício ·.F1$~ ~t .. af~cnf~·mif:catorce, ~su Capitulo 11 
' . . . ·. . -- ~ ~ ' : . •; : .. . ·- ' .... . ' ··.. . . ; .. } ·- . . 

De las eroga(:lones, articulo 3°, ftaociones.XVI -'i .. X\41;- .Y.' ·ane:Xo~21, in~qrjiota el Ramo 
. . . . - . . -,- . ·. : -~: ' ... ... -.~ ~-...': .. - : ··. .,. . . .. 

General33, disj>óniemk)en lo conducente:: .: · · · ·- i .; ;__ · •. 

CAPITULO 11 
De las erogaciones 

: . . · 
lt • • . 

Artfculo 2. El gasto neto total prevísto en el presente Pre·supuesto de Egresos, imPorta la cantidad de 
$4'~.225'800,000 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos. 

Articulo 3. 8 gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto y 
Tomos del Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente: 

.{ ... ] . . 
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,, t ·_ 

XVI. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 20 
de este Decreto. 

Las previsiones para servicios personales referidas en .el : párrafo anterior, que se destinen para 
sufragar las -medidas salariales y económicas, deberán ser ejer<:¡das C()nforme a lo que establece el 
segundo parrafo de la fracción VIl anterior y el articulo 20 de. este · Decreto y serán entregadas a las 
entidades federativas a través del Ramo General 33 Aportaciones l=e!:ierales para Entidades Federativás 
y Municipios y, sólo en el caso del Distrito Federal, se ejercerán . por medio del Ramo General 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básic~, Normal, Tecnológica y de Adultos; 

XVII. las erogaciones para el Ramo General ~3 Aportaciones fe~erales para Entidades Federativas y 
Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el An~xo 21 ~-e .~st~ Decreto; 

. • ·g . 

Asimismo, el Anexo 21 del Presupuesto de Egresos ·~e, l_a Federación para el ejercicio dos 

mil catorce, señala en lo que aqui inter~sa 
,•_ -. .. . ' 

••• '.o: -.- · •. :. 

ANEXO 21. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENnDADES FEDERA 11VAS Y MUNICIPIOS (pesos) 

. : Monto 

Fondo de Aportaciones para la Educación Basita y Nonnal 292,583,4n,824 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud n.045,1B8,t47 

Fondo de Aportaciones para Ja tnrraeslrudura Social, que se d!stlibuye en: . 57,912,914,754 

Entidades 7.019,886,0116 

Municipal y de las Demarcaciones T errítoliales del Distrito Federal 50,893,028,748 

Fonckl de Apol1aciones para el Fortalecimiento de lO& Muliápios y de ias Demarcaciones TerritOriales del Oislrilo Federal 58,666,190,193 
' Fondo de Aporta<:iones MOOiples, que st disdluye par.1 erugadones de: ' 18,637,270,740 

Asistencia Social 8,573,144,540 

lnfraesltuclura Educativa 1Q,064, 126,2110 

• Fll!ldo de Apor1aciones para la Educación T emológica y de Adultos. que se dlslrlbuye pa(a erogadones de: 5,757.500,650 

Educaci6n T ecnoló¡jca . . . 3,601,832,410 

Educación de Adultos 2,155,668,240 

Fondo de Aportaáones para la Seguridad Pública de !os ESiados y delll&tritD féderal · 7,921.641.079 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federalivas 32,054,274,000 

Total 545,571,452,317 

Aunado a lo anterior, el artfculo 25 del Capítlllo V.de ~~ _ Ley-de Coor~inaqón Fiscal, refiere 

los Fondos de Aportaciones FecJerales, como recúrsos q~e ia Federación transfiere a las 
.. ' ' . ~ .. 

haciendas públicas de .los Estados, Distrito Federat, y en su caso,· de los Municipios, 
. ' ~ . . . ' 

condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los-objetivos que para cada 

tipo de aportación establece la Ley.· 

Al efecto, se reproduce el artículo 25 de la citada Ley de Coordinación Fiscal: 

l . 
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"CAPITULO V. DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES. 

'ARI.ICULO 25. CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO : EN · LOS 
CAPITULO$ 1 A N DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACION DE 
LOS ·· ·ESTADOS, MUNICIPIOS V EL DISTRITO · FEDERAL .. 'EN LA 
RECAUDACION ·FEDERAL PARTICIPABLE. SE EStABLECEN . · -• ·.LAS 
APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA · FEDERACION. 
TRANSFIERE A lAS HACIENDAS PUBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 
FEDERAL. V EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 
GASTO A LA CONSECUCION Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 
PARA CADA TIPO DE APORTACION ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 
FONOOS SIGUIENTES: . . : • 

[. .. ] . 

ti. FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD; -'·-·---···-- ----·--·--------- -··-·----- -··-· -·--·- __ ,. __ _ .., 

[ ... ] . 

., 

DICHOS FONDOS SE INTEGRARAN, DISTRIBUIRAN, ADMINISTRARAN. 
EJERCERAN Y SUPERVISARAN, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL 
PRESENTE GAPlTULO_-

[ ... r.· 
'; ·-. .. ~: .. :· ·. : :-~·-:::: ~ : :--..:- . : .. , ,. .. 

Relacionado eorí él Fondo de Áp·or:ta(:icines _para ~s· s~·fvicios.: if;J. :~lud-; previsto en la 

tracción .u dm aru_culo
1 

~~~ tra~scrito, se. tiene ~tie M ~é.mmos -d~ ~.; l~tíc~ ~9 v Jo del 

ordenamiento.· legal de .mérito. loS. recursO& -~ dicho F<)nqti:s~ ·- ~tfnarárl, e~tre otros 

objetivo$, a ~; il_i~ersiÓn ·en Ssrvf~iOs de ~alud: · . · : · · · .. , ·;· ::· ·. . .. í _· .. ; :: :- •.. 

. . _ . . ; ,· ' ... 

• . 1 • 

ARTICULO 29. CON CARGO A LAS APORTACIONES QUE DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD LES CORRESPONDAN, 
LOS . ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL RECIBIRAN LOS ·RECURSOS 
ECONOMICOS QUE LOS APOYEN PARA EJERCER LAS ATRIBUCIONES 
QUE EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 3o., 13 Y 18 DE LA LEY 
GENERAL DE SAL'-!D LES COMPETAN. 
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ARTICULO 30. EL MONTO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD SE DETERMINARA CADA AI"'O -EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE lA FEDERACJON CORRESPONDIENTE, 
EXCLUSIVAMENTE A PARTIR DE LOS SIGUIENTES· ELEMENTOS: 

[. . .]" 

Por otra parte, el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las 

aportaciones federales serán administradas. y ~jercidas p9r los. Gobiernos de las 

Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones ter~itoriales del Distrito Federal, 

. -conforme a sus propias leyes. Precepto normativÓ que en .lo-~ondueente dispone: 
. . ~ . . . 

. ..... . . 
ARTICULO 49. lAS APORTACION.ES .:y . SUS ·'APCESQRios ·QUE CON 
CARGO A LOS FONDOS A QUE SE REFIERE'ESTE.CAPJTt.JLO RECIBAN LAS 
ENTIDADES Y, EN SU CASO, LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, NO SERAN EMBARGASLES, NI 
LOS GOBIERNOS CORRESPONDIENTES PODRAN, · ·BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA, GRAVARLAS NI AFECTARLAS EN GARANTIA O 
DESTINARSE A MECANISMOS DE FUENTE -DE PAGO, SALVO POR LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 50, 51 Y 52 DE ESTA LEY. DICHAS 
APORTACIONES Y SUS ACCESORIOS, EN NINGUN CASO POORAN 
DESTINARSE A FINES DISTINTOS A LOS EXPRESAMENTE PREVISTOS EN 
LOS ARTICULOS 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 Y 47 DE ESTA LEY. 

• • • 1 • ' , •• 

LAS APORTACIONES FEDERALES SERAN ADMINISTRADAS Y EJERCIDAS 
POR LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES.FEDERATIVAS Y, EN SU CASO, 
DE LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES ' ·tERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE LAS RECIBAN, CONFORME . A SUS PROPIAS 
LEYES, SALVO EN EL CASO DE LOS RECURSOS PARA EL PAGO DE 
SERVICIOS PERSONALES PREVISTO EN EL FONO.O DE ·APORTACIONES 
PARA LA NOMINA EDUCATIVA Y GASTO OPERATIVO, . EN EL CUAL SE 
OBSERVARA LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 26 DE ESTA LEY. EN 
TODOS LOS CASOS DEBERAN REGISTRARLAS COMO INGRESOS 
PROPIOS QUE DEBERAN DESTINARSE ESPECIFICAMENTE A LOS FINES 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS CITADOS · EN El PARRAFO 
ANTERIOR. . . . 

[ ... }" 
. . . . -. 

EL CONTROL, LA EVALUACION Y FlSCAUZACION .. PEL MANEJO DE LOS 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE ESTE .CAPITULO QUEDARA A 
CARGO .DE LAS SIGUIENTES AUTORIDADES, ~N-LAS ETAPAS QUE SE 
INDICAN: .. 

..• 1. 
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l. DESDE EL INICIO DEL PROCESO DE PRESUPUESTACION, EN TERMINOS 
DE LA LEGJSLACION PRESUPUESTARIA FEDERAL Y HASTA LA ENTREGA . 
DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, CORRESPONDERA A LA SECRETARIA DE LA FUNCION > 
PUBLICA: · . . . 
(ADJC.IO)\#ADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIA~ PE .. 
~ FE,DERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2006} · , 

·1i. RECIBIDOS. LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE QUE SE TRATE ~OR 
· · .. · · LAS-ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES .: 

... . TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, HASTA SU EROGACION ·TOTAL, ·-:. ·, 
CORRESPONDERA A LAS AUTORIDADES DE CONTROL Y SUPERVISJON . 
INTERNA DE LOS GOBIERNOS LOCALES. 

LA SUPERVISION Y VIGILANCIA NO PODRAN IMPLICAR LIMITACIONES NI 
RESTRICCIONES, · DE CUALQUIER INDOLE, EN LA ADMINISTRACION Y 
E.JERCICIO DE DICHOS FONDOS; • 
(ADICIONADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DI~RIO OFICIAL· DE 
LA FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

111. LA FISCALIZACION DE LAS CUENTAS PUBLICAS DE LAS ENTIDADES, 
t-OS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL, SERA EFECTUADA POR EL PODER LEGISLATIVO LOCAL QUE 
CORRESPONDA. POR CONDUCTO DE SU CONTADURIA MAYOR DE 
HACIENDA U ORGANO EQUIVALENTE CONFORME A LO QUE 
ESTABLEZCAN SUS PROPIAS LEYES, A FIN DE VERIFICAR QUE LAS 
DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO LOCAL V. EN SU CASO, DE LOS 
MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL. RESPECTIVAMENTE APLICARON LOS RECURSOS · DE . LOS 
FONDOS PARA LOS FINES PREVISTOS EN ESTA LEY: 

- ( ... ] ... 

Asimismo; es .·d.~ :oonsiderar. el ar:tículo 17 ~ 32, · ~cciór( ~:. daJe \.ey General de Salud, 

que en fo~a ~lata>~xpresa el Hrrine de iftt~~ón -~-~--~~::·~ 1~· ·F~C?ión Pública 

interviniendo .-unicam~~t~ desde la pres~pu~ación ~--~ ef!fr~Qa d;'los -~~os y que 

a la letra dice: ·· 

· .. 
• ,.-:: •••• '· 1 .. • :-· 

' •. ~ ·• •• . . : • • ~ . . ' • ' •. ·•. . • • . . . • . . ~ . • ~ ,! : • • • ~ ....... :, ; 

•Artf!::ú!o 77 b_;. ~- El contra/y lB fl8caNzac16r..~ .f'IJanejo p~ /~re~ · 
fed.ei.ales que. sean· transferidos a la8 entide<Je$ -~ICÍives én;' /QB. 
tét7nin6s de estt. Titulo qt:J(idgrá a cargo da" las' autofidades·siguieljjes,. 
en las· sJapas que se indican: . . . ·, ~ ';. .· . 

l. · fje$1A:.". inicio del prócesq de pre.up.uestaeión¡ ·fin téiBJif!Ó~ de 
la legittllticlófr presupuestarla federal y besta · la entrega ·de ·los 
recursos -Coi'respondléntes a las . el'(tjdades ' . federativas, 
correspondwl a l;;t Secretaría de la Función Pública. . . - . 
{ ... j . 
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1 , '·· 

Habiendo quedado de manifiesto que los recursos económicos contenidos en el Ramo 33 

del Presupuesto de Egresos de la Federación. serán ~dmínistrados y ejercidos por los 
. . . . . . ; . 

Gobiernos de las Entidades Federativas. se concluye que esta·. Dirección General es 

legalmente incompetente para conocer de inconformidades derivadas de procedimientos 

de contratación en los que se ejerzan dichos recurso~. 

En- ·lo . concerniente a los Recursos Estatales Bonificaciones: 2014; ··estos derivan de 
. . · · ? .. . . 

beneficios fiscales (impuesto sobre la renta), los cuales tiene su origen, en el DECRETO 

·. por. . .'el que .se otorgan diversos beneficio$ .fiscal~~ ·en .rilá~rJa d~l .. ii1l.puestQ ·sobre la 

renta. de derechos y de aprovechamientos; publicado en el Diario. Oficial de la 

F~deración de cinco de diciembre de dos mil ocho. 

Al caso, se reproduce en lo conducente el referido decreto: 

DOF - Diario Oficial de la Federación 

[ ... ] 

DOF: 05/1212008 

DECRETO por el que "" DIDClP'n diYU>IOS bomcliclos nsc.ks nl ..... tcriD del Impuesto solare ... ........ . .... denchns y de 
apmvedmmh:ntos. 

Ai margen un sallo c:on al Escudo Nacional, qua diCe: Estados Unid~.• lllléJdcanoa ... Preslde.ncla d• la RapObllca • 

. FEUPE DE JES(Js CALDERóN HINOJOSA. Presidente ct. los Estados Unidas Mitlclc;án~;· en ejercld~ da la fecultad que me 
conftere al arUculo B9, fracción 1, de la ConstlludOn Pollllca de loa Estedos Unidos lillexlcanos, con fundamento an los articules 
39, rraccl6n 111, del C6dlgo FI6Cill da la Federación; 5egundo, fracción V del "Decreta por el qua se iwforman, adicionan, derogan y 
abrogan dlversaa disposiciones da la Ley de Coordlnad6n Flscal. de la ley del. Impuesto sobre Tenenc:la o \)ao de Vehfculos y de 
la l.ay del Impuesto Especial sobra Producción y Servidos", publicado en el.C!arlo Ofldl!ll de le Fede~d6n.el 21 da diciembre de 
2007, y 31 de la Ley Orgániéa da la Admlnlstrac:l6n POblica Federal, y · 

CONSIDER.\.NDO 

Que da aCLJerdo con el Plan Nadonal de Desarrollo 2007·2012, el fortalecimientO del f~erallilmo. flacal conatituye una de las 
principales estrategia!! trazadas por asta Adminlalnlclón para sentar laa beses da un craclmlento equilibrado que tse tnldu:.:ce en 
metas de desarroUo social que permitan ak:anzar una mefor calidad de vida y combaUr la pobreza y la m11rginacl6n que existen en 
~pe- . 

Que ccmo una medida tendi&nte a corf119ir la situación fiscal de las entidades f~erativae y. loa municiPios en relación con el 
anlarn d~tl Impuesto r;obre la renta a cargo de sus trabajadores, en el articulo Segundo, fracción V del "Oec:reto por el que se 
J.torman, adicionan, derogan y abrogan divei'IJ3& dl&pol!llclonee de la Ley de Coo~ac:l6n Fl&c:all. de ·la Ley del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso da Vehfculos y da la Ley del Impuesto Especial sobre Praduccl6n y SeritldoS~;-publlcedo en el Diario Ollcial de la 
Federacl(ln el21 de diciembre de 2007, el Congreso de la Unión estableció que el E;jecutivo Fedarala.'mi c;argo daba d.i&etlar un 
programa para la ragularlzacl6n de adeudos que tangan con la Federación. las entidades rec~er~tivas, loa municipios y las 
damatcadones larriloriales del Distrito Fedeml. lnciU)'Bndo a sua ~:~tganillmO$ dascantral~. pot conc.aptó de impuesto sobra la 
renta a cargo cta sus trabajadores; dicho programa debe indulria regularizael6n de lo$ ~Ucloa que lenga la Federacl6n c:on los 
citados entes para lo cual - debe considerar un linlqulto de adeudo entra loe ·tres niveles da g9blemo rererldoa: 

Que en cumplimiento de la disposlcJOn senaladu y con el fin da lo!Írar una aolución deflr)ltMo ·.; Jntegr8t de la problemélica en 
cuestjón, se astlma nece.,:ti!.d2.,Qioraar dhi~!Úlfi~Jilal!l~~~~IQ~a..d.emau:acíor.~es 
territoriales del Distrito Federal, lnei!OO!ndo a sus organismos dascenttallz;ICfoa, que' .permitan preservar el equilibrio da las 
finanzas P')bllcas de esos órdenes da gobliirno y generar IncentiVos para ilfUluro c;umplfmianto oportuno en el en!.ero del 
lmpuaeto sobra la renta a cargo de sus trabajadores; 
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l.)f.l.:tct: 1 u 

ARTicULO PRIMERO.· Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por. 

l. Entidades f&dNatlvas: _los Estados de la Federación y el Distrito Federal. Incluyendo sus organismo& dftScen~!izadPS. 

n. · !mptiasto·sgbce !a rern@ p camo de 19,1 trab..lJi!dores df !as enti.sfades fedt,~!!S )! mYfllci~l que se d•ba O se dabiO 
determhiar. retener y enterar por ias enldades federativas y municlplas en términos de lo_ previsto en el ~~~~la 1 del_ 
Tltulo·!Vde la Ley dellnípueató sob~ la Renta. · .. · . . . · . 

111 ~M~niciploS:·t..as dema~es que constituyen la ba~e ~e la dr.:atm territoñal de los. Estados d~;t la ~eraClón, en 
• 1érmlnos de 10 dispueSto por el articulo 115 de la Const1tuc16n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, mc!Uyendo sus 

a~ganismos descentrarrzados. ·.- -- -''·u-

[. "] 

ARTicULO SEGUNDO.~ Las enlid~ .federativas• y municipios que cumptan oon los requisitos es&ablecidos en el ~rtlcufo 
tercero de esta Decreto gozarén de los beneficios fiscales siguientes: 

l. Condanad61t del total de los adeudos. incluyendo sus accesorios, que tengan por la omisión total o parcial del enterO dal 
Impuesto aobre ta ranta a cargo de aua trabajadores, correspondlantea a loa ejercicios ·fiscales da 20015 y anterlorea. . . 

11. Un esUmuiD ft'acar pana ios ejercicioll fi&e~~laa de 2009, 201 O y 2011, qua M aplicaré de manera manaual y se cfetermlnar6 
pant c:ac:la uno de:~ maaes de diChos ajardclo& aplcandg el por ctenta aallalado en la siguiente tabla al axced$nt8 que 
resulte de comparar el prnmedio mensual del total ttef lmpu$to S(]bre la renta a cargo de au• trabajadores efectlvamenle 
enterado. correspondiente al ejercicio fiscal de 2007. y el impuesto sobre la renta a cargo ~ sus trabajadores que 
efectivamente cori'Hponda enterar en el mes de que se trata. de Jga ejercicios fiscales de 2009, 2010 y :Z011,81empre · 
que este llltirno monto sea mayor. El resultado obtenido seré el monto del estJmuro que podrén ac.edllar en el pago del 
mes de qua se !rata, contra el impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores que deban enterar en dicho mes. 

Mo Estrmulo'MI 
2009 ·eo 
2010 30 
2011 10 

En caso de que en alguna de los meses de los ejerddos fiscales de 2009, 2010 y 2011 no se haya apftcado el eslfmulo a 
que se refiere el pñmer p4Jrafo de esta fracci6n, el mismo se podri aplicar a cualquiera de los meses siguientes, siempre 
y cuando '!"e. lrate del mismo ejercicio fiscal. 

111. A partir de 2009 y hasta 2012, por cada ejercicio fiscal_ concluido en que, una vez acreditado el e~~Umula flsc¡al a qu. • 
refiere 1111 fracción anterior, IU entidades l'edeteUYas o municipios realicen el antera. total del lmpue&to &Obre la renta a 
cargQ da sus tnibaJadoras, obtandrén la condonacl6n total de sus adeudos por na mismo concepto, .incluyendo •us 
accasodas. relativos. al ajan:lclo fiscal qua corresponda confofme a la tabla sigUiente: · 

E'ji1Bdc1o fl~l por el que . se Ejercicio fiscal por el que EJercido fiscal en el qua 
realizó. c:arréctaments el entero se obtiene la condonacl6n sut1e efectos la 
del impuesto sobre la renta de adeudos condonación 
retenido a sus trabajadoras 

2009 2006 2010 

2010 2007 2011 

2011 200a 2012 
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. ARTICULO TERCERO.· Las entidades federativas y los municipios qÚe deseen acogerse a· los beneficios fiscales a que se 
refiere el articulo segundo de este Decreto deberén: · · 

L Cel~rar, a más .tardar el 30 d7 ~~nl de 2009, convenio con el Gobierno Federal, a través de "la Secretaria, én el cÚalla 
entidad . federativa o el mumCipco de que se trate manl~ten de forina expresr;¡ y con canider irrevocable su 
consentimiento para que, conforme a lo previsto en el articulo 9, cuarto párrafo, de 1~ Ley de Cpordlnacion Fascal, las 

· pa{l:icipacionas federales que les correspondan conforme a Jo previsto en el Capitulo 1 de dicha Ley, pu~B utilizarse para 
. compensar todo tipo de adeudos, incluyendo sus accesorios, relacionados c:On la omiSión tolcil o parcial del entero del 

Impuesto ~re la renta a cargo de sus trabajadores, generados a partir dei 1 de. enero de 2009, siempre y cuando se 
.lrate de creditos fiscales fi.rmes. · · · · . . . .. : · . . · · 

.~o'CJ •' 

'[ ... ] 

..... ~ 
. . · •··· 

. .· ARTiCULO SEXTO.- Los créditos fiscales que las entidades federallves y muniC~Íoa hubiéra~ determinado a la Federaci6n, 
incluyendo sus organismos descentralizados, que hayan quedado firmes r~pecto de las contribuc:lones locales causadas con 
posterioridad a la presentación de la declaratoria de finiquito a que hace teferenc:la el articulo tercero, fracción JI, inciso a) de este 
Decreto, podrán hacerse efectivos a ltaVés del procedimiento previsto en el articulo 52 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

ARTiCULO SEPTIMQ •• En terminas de lo previsto en el articulo 2o., cuarto· párrafo, de la tay de Coordinación Flscal,.los 
beneficios fiscales que reciban las entidades federativas y municipios en los lé1111lnos de este Decreto no se incluin!ln para el 
célculo de la recaudación federal participable. 

ARTicULO OCTAVO.· La epiicacl6n de los beneficios establecidos en el preSenta Decreto no dant lugar a davcluclón alguna. 

AR11cULO NOVENO.- El Servicio de Admínlstraci6n Tributaria podré expedir tas · disposiciones de earécter general 
necesarias para la ·correcta y debida aplicación del presente Decreto. · · · 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.• El presente Decreto entrará en vigor el dla siguiente al de su publjcaclón en ~ Diario Oficial de la Federación • 

. SEGUNDO.- la1fantidades federativas y municipios que se acogieron a los bene~clos flscaiQs contenidos en el "Decreto por 
el que se otorgan a las entidades federativas tos esUmUios fiscales que se ~lean'', publicado en et Diario Ofldal de la Federación 
ea 5 de malio de 2003 y modificado mediante diversos publicados en el mlsmQ OrMno ,;le dlfusk)n' o1!clal el23 de abril de 2003, 26 
·da enero de 2005, 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006. podnln gozar de los t.leficlos a•que.hace referenda asre Decreto, 
li'atándose de los saldos que aún tuvieren a cargo. Lo anterior, siempre y cuando dichas entidades ·o municipl~ cumplan con Jos 
requisitos estableclctos en el presente Decreto y presenten un escrito, a más tardar el 31 da diclembra de 2008, ante el Servicio 
de Adminisli'aciOn Tributarla en el cual renuncien expresamente a los beneficios pendientes de aplie:sr que les correspondan en 
términos del instrumento primeramente sen alado. 

Dedo en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a lo& tres draa del mas de 
diciembre de dos mil ocho.~ Felrpe de. Jeslls Cslderón Hinojosa.- R11brica.~ El Secretario de Hacienda y Crédito Pllbllcc, 
Agustln Guillenno qarstans Carstens.~ Rúbrica. 

[ ... ]". 

. . . . . . . . ~ r 
Decreto el anterior que se encuentra robU$tecido oonJa Ley de _lngre&C?$'~ la Federación 

. para el Ejerciclq Fiscal de 2009, ordenamientG en e,f ~e· en su ·át1fct.Hó 9°, expresa la 
. . . . . ' ~ 

·ratificación de Jos convenios celebrados entre Ja·· Federació~, ·.Enti~ades Federativas, 

organismos autónomos por disposición Consfft:uciona). . órganismos públicos 

descentralizados y Municipios: 

¡, ' 
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Artfculo 9o. Se ratifican los aeuerctos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se haya dejado 
en suspenso total o P9rclalmente el éobro de gravámenes y las resoluciones (fiCtadas por 18 SeCretaria de 
Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Asimismo, se ratifican :los convenios que se hayan celebrado entre la Federación poi una pinte y las · , 
Entidades ·FederativaS, · otganismos autOnomos por disposición ConstitUcional de éstas,. organismo& 
pl)blic;Os descentreill~ de las mismas y los Municipios, por la otra, en los cuales se finiquiten adeudoS · 
entre ellos. También se. ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre 1~ Federación 
por una parte y las ·~des FederatiVaS, por la otra, en los cuales se setialen los incentivC>S que 
perciben las propias l;:ritfdades Federativas y, en su caso, los Municipios, por las mercanc!as o vehfculos 
de procedencia extranjera, embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad del 
Fisco Federal. 

Asimismo, los artículos 2°,6° y 9° de la Ley de Coordinación Fiscal, precisan los casos de 

excepción de conceptos que no forman parte de la recaudación federal, comprendiéndose 

entre ellos el impuesto sobre la renta: 

"[ ... ] 
Artrculo 2o.- El Fondo General de Partk:lpaciones se constituirá con el 20% de rs recaudaciÓn federal 

participable que obtenga la federación en un ejercicio. · 

la recaudación federal partlclpable seré la que obtenga la Federación por todos sus Impuestos, aar 
como por los derechos de mlnerla, disminuidos con el total de las devoluciones por dichas contribuciones 
y excluyendo los~ que a continuación se relacionan: .. . . 

l. · El impuesto sobre la renta derivado de los contrams y asignaciones para la exploración y 
extracción de hidrocarburos a que se refiere la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos; 

11. El bnpuesto, sobre la renta por concepto de salarios y, en general. por la prestación de un 
servtcto personal subordinado causado por los servidores públicos de la Federación, de las 
entidades federativas, de .Jos municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
asr como de sus organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunlclpales; ' 

lit La recaudación total que se obtenga de los derechos a que se refieren los articulas 268, 269 y' 
270 de la. Ley Federal de Derechos; · 

IV. Los incentivos que se establezcan en los convenios de colaboración administrativa en materia 
flscal federal; · 

V. El impu~tsto sObre automóviles nuevos; 

VI. La parte de la recaudación correspondiente al impuesto especial sobre producción y senticlos 
en que participen la~ entidades en los ténninos del artfculo 3o.-A de esta Ley; 
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Articulo 6o.-las participaciones federales que recibirán los Municipios del total del Fondo General de 
Participaciones lnclt}Yendo sus incrementos, nunca serán inferiores al· 20% ·cie las: cantidades que 

, correspondan al Estado, el cual habrá de cubrlrselas. Las legislaturas locales establecerán su diStribución 
. entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general, atendiendo principalmente· a los 

incentiVos recaudatoños y pñncipios resarcitorios, en la parte municipal, considerados en el articulo· 2o. · 
del presente ordenamiento. · · · 

- ___ ·:ta Federación entregará las participaciones a los municipios por ·conducto de lOs EStídos;. dentro de 
Jós·ctnco dfas siguientes a aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pagó d_e intereses, a 

·la ta~a de recargos que establece el Congreso de ·la Unión para los casos .de ·pago a 'plazos de 
. contribuciones; en caso de incumplimiento la Federación ·hará la entrega direCta ·.a los Mú nlcipios 

• • . · descontando la participación del monto que corresponda al Estado, · previa o,Prñ{ón ·de. la Comisión 
·perm-anente de Funcionarios Fiscales. · · · · · · · 

. ' .. _ .: . ' . 

. _·_.. ·· :.· . .- Li:i~ _tnunlciplos y, tratándose del Distrito Federal, ·sus demardaCió~ tetrfl~dal~ reelblrá.i .eomo 
· mlrilrno él20% . de la recaudación que corresponda al Estado en loS ténñlnos def tlltlmo párrafo del 

_articulo 2o, de esta Ley. · · · · · 

Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condlclonamierito algiJno y no podrán 
•. ser objeto de deducciones, sin pe~uicio de lo dispuesto en el articulo 9 de ~ta Ley~ Los Gobiernos de las 

· entidades, a más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico Oficial, asf eomo en su página 
oficial de Internet el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utlllzadas, asr como los 
montos estimados, de las participaciones que las 'ntldades reciban y de las que tengan obligación de 
participar a sus municipios o demarcaciones territoriafes. También deberán publicar trimestralmente en el 
Periódico Oficial, asl como en la página oficial de Internet del gobiemo de la en_tldad, el Importe de las 
participaciOnes entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. La 
Sectatarra de Hacienda y Crédito Públlco publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista de las 
entidades que incumplan con esta disposición. Las publicaciones anteriores Sé. deberán realizar conforme 

. . a loS llneamlentos que al erecto emita la Secretaria de Hacienda y Crédito Ptlbl~~ 

.{ .. ·.]", 

Articulo 9o.- Las participaciones que correspondan a las Entidades y-Municipios son inembargables: 
. no pulmen afectarse a fines especificas, ni estar sÚjetas a retención, salvO aquéllas correspondientes al 
Fondo General de Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal y a los recursos a que se refiere el 
Articulo 4-A, fracción 1, de la presente ley, que podrán ser afectadaS para el pago de obligaciones 
. CQntrafdas por las Entidades o Municipios, con autoñzación de las legislaturas . locales. e inscritas a 
petición de dichas Entidades ante la Secretarra de Hacienda y Crédito Públi.co en el Registro de 
ObHgadones y Empréstitos de En~d.ades y Municipios, a favor de la Federación, de las Instituciones de 
Crédito que operen en territorio nacional, asl como de las personas flsicas o morales de nacionalidad 
mexicana. · 

'[ ... ) 

No estarán sujetas a lo dispuesto en el primer pilrrafo de este artfeulo, la$ compensaciones que se 
requieran· efectuar a las Entidades como consecuencia de ajustes en participacio~s o de descuentos 
·originados del incumplimiento de metas pactadas con la Federación en materla de administraci6n de 

.- contribuciones. Asimismo, procederán las compensaciones entre las participaciones federales e 
incentivos de las Entidades y de los Municipios y las obligaciones que tengan cpn la Federación, cuando 
exista acuerdo entre las partes interesadas o esta ley asi lo autorice, 
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. . . . . . ' . 

Por lo tanto, tomando en.oollsideración que la Ley de Coordinación Fiscal tiene por.·objeto .. ·•· .· 

coordinar el _-sistema fis_eal de .la . Federación, para establecer la participacio~ ... · qu~· · 
' r , , • • 

correspo~da a la$: háC:iendas públicas de las entidades federativas, mUnicipios ·Y 

demarcaciones territoriales, y que de acuerdo al artículo 49 de dicho ordenamiento se 

desprende que las beneficios (bonificaciones) derivados del impuesto sobre la renta. serán 

administrados y ejercidos" por los Gobiernos de las Entidades Federativas. se concluve que 

esta Dirección General es legalmente ·incompetente para conocer de inconformidades 

derivadas de procedimientos de contratación en los que se ejerzan dichos recursos. 

"Artículo 49. Las_·;lpo .. ~,;,~ j,-sus accesorios q¡,. cotft;argo a los Fondos 
a que se refi~ ·-•e Capitulo re~iban las. f'Jntidade$. y. •n su caso, IO!l 
municipios y lfis ,~ tteJilarcacion.es fífitrltoi'ia~ · c(el· Distrito Fecleial, no serán 
embargablfMW·_. ;tl .. los. gobieiJÍQ$·. ~orrespcmdlenteS : podrán,· 'ba.f& . ninguna 
circunstancia,_ ~vati~, n# -~~- -~~-~ o destiPJarse • _!"ecanismos 
de fuente .depllgO, Sf!IVO,.P!/!TIO·i:Ji.sln!~ en losmt/oulos 50,:- 51 y 52 de esta Ley. 
Dichas apo'rtf)J~iones y · sa¡¡:.:"*eSOI¡~, . ,n, ningúfl CIISO "pod!Sn df;Jstina..~t~ e fines 
distinto$_&~· expresamentfiP.!é~WioladictJios·26, 29, ~ 37,.._40, 42, ·46 y 41: 
de esta_ ·L. &~ · '<-: · · · · · · · · ·' ·· · .., .. ~ -... ~ .• :.. ~ . 

. .. .. 

La$ aportaci(Jijf$ :, feder~lq · set*J . administr.ldas y ejercidas po(' .los 
gobiernos; de-s ·~~'P~.}~a• y. · en n caso; de lu tnuniciplos y las 
demai'CIIC.iOn8fli.tenltoiial•del I;11s1tfte F(Jdera/ que las recll)a,,· eonfo~e·-. ~us 
propifl(ll. '-Yes, ~--·~0 . ~~~ . ~ ... c~o ~de .~ teCilraos. pera el pago ·de ••f'l'ldos 
persoMifís prer.iistr, e~ ef f9ndo ~ ~&ttaciones para la N4mi1Ní EducatÑa y 
Gasto ~~tivo; ..,: eJ r:ual ,e obsetvará 10 dispuesto étfet articulo 21 de esta 
Ley. ·a. ·todos ftJ!j: casOS' dakJrin reai§tratlaf ,cOIRD ·. irigresos prpeit}s que 
deberán (186ttnarse ·espeCífiéariJfmte· a los fines esttJbler;;idos en 10t1 artículOs citados 
en el párrillo anterior. ·· · . · 

·., : .. . · · .. . 
. ' . 

Para efeett.-. 'dBI.entem de los Fondos ds Aport•cione$ a que sa·refieiW el artículo 
25 de esta Ley,~ ·:~o por lo dispuesto en el artít:u/o 52 de &Ste· capftulo, oo 
procederán los . ifñtióipos .a que se relíere el $egt.Kid0 párrafo del ·artkulo 7 o. de la 
misma". · 
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1, .• 

Deriv~do de lo anterior, al quedar acreditado que los recursos económicos aplicado$ en el 

procedimiento concursa! impugnado provienen del, REPSS 2014, (Régimen Estatal de 
' . ' ' ' - . ~ . . 

protección Sociai ·en Salud), Ramo 33 2014 (Seguro Popular) y Recursos Estatales 

Bonificaciones 2014, siendo que tales recursos ~tanto uno como otro- se. administrarán y 

eje.rcerán ·.por las autoridades competentes de control, super.visión v· fiscalización, 

.· sean .de caráctet .federal o local. conforme a sus propias leyes, por tanto •. éstos no están 

sujetosa la supervisión y control de esta autoridad administrativa. 

• •• Q • • .. 
En consecuencia, toda vez que en primera instancia corresponde a las autoridades federales 

:o l.qd~t~~~·~l cÓntrol. y .supervisión de los recursos ejerciqos e~: el. $jst~ma-~~:P~át~cciÓn. Social 
. r · . - ' .• • '• . • . 

en· .Salud, esta dependencia del Ejecutivo Federal no es la iegalmente competente para . . . 

conocer de la inconformidad promovida por la empresa GALVENTEX, s~A. DE C.V. contra 

actos. derivados de la licitación pública nacional presencial No. LA. 917·053995-N3-201.4, 

pues como se demostró con antetaGión; las autoridades competentes para la administración, 
. . 

control y vigilancia de los recursos provenientes del REPSS 2014, (Régimen ·Estatal de 
. . . -.· 

protección Social en Salud), Ramo 33 2014 (Seguro Popular) y_.!lecursos Estatales 

Bonificaciones 2014, son las. autorgdes federale§ o]P.ca)es. en esttt ca~. de la Secretaría 

de Salud; ·v'las t{wdade§ fe~delrif~, reSpectivam&nte .'. ·.. .'. . . 
. . . ' .; . . ( ~ . . 

. . . . 
Es aplicablt!~ al caso concreto, la Tesis Jurispi'Uden'cial ·No: 293, ·visible a fojas 51 1 del 

Apéndiee . ár ~ahario: JLi<fJCial de la Federación . 1917~1988,· Pnm~a Parte;· .Tribunal en 
~ ' . 

Pleno, que establece: , 

"AVTORIDADES.- Las •utoridadas só/0 p~ ~er lo que 1~ Ley les 
permite~~ · · · 

Asimismo, • "plicable ta Tesis relacionada con la Juri&prudencia NO ... 293, citada en el . .. · . ;. . ; .. · 

párrafo precéd~nte; visible a fojas 513, que sefiaJa: 

' ' 

''AUTOR,IDADES ADMINISTRATIVAS, ·FA.CULTADEs_·. DE LAS.· Las 
autoridades administrativas no tienen más faeultades que las que 
expresamente les conceden las leyes, y cuando diotan alguna determinación 
que no está debidamente fundada y motivada &n alguna ley, debe estimarse 
que es violatoria de las garantías consignadas en el artículo 16 
Constitucional. " 



) 

.. 
. • SFP 

-DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS 

EXPEDIENTE No. 787/2014 

SECilEt\lúA DE RESOLUCIÓN No. 115.5.749 
L\ FUNCIÓN PÚJIUCA. 

·-27 -

Por lo anterior, esta Dirección ·General es legalmente incompetente para conocer y 
. . . . . . . . -

resolver la presente in_stancia, razón por la cual, previa carpeta de antecedentes. qt,~e se 

archive en este:. Unidad Administrativa, remítase el original del expediente en que se ·actúa 

constante de 156 foja,. (ltiles . ,~.fa $8crataria de la Contraloría del Estado de M.orelos, 

para que en el ámbito. de sus-atribuciones determine lo que en derecho corresponda~'· 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. La Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 

es legalmente incoinpetente ·p$"':~~~-r:~y:_res(?~r la inqonfonnidad planteada por la 

empresa GALVENTEX, -~~- DS.!C,V·... . . : -·.· , .. 
~- • '1 • .• 

. . • - • . : :- . t ' ; ~:-~ : _;~ ::' :· :;· ' . . · • : •• : . . • . . ' 

SEGUNDO. Remita~ el -~~ctferite ···787}2.014. cOOstanfet de 156 fojas útiles, a la 
~- :· : · . • ... ~ ~ . • . ;: •. ~: ·; ~ :·. · , ~. - · , '¡_. • • _ · ·_ • ·• . • '• 

Secretaria de ta· .. Contraloi'J~:· : ct~ -~ d,. ,_ .. ~•.· para .que en &~· ámbito de sus 
._- -~ ·~ . : . . ·--:: ... . .:. .; .4 ~~ ... . .. ~ :. >. ··. -_ . .. -::.. . _· ' . , "l ;· • 

atribuciones re.st)eJva .. 1~ que ·e'1.··~ctí!:Cof~(Jiil', ·pc;a~i&. carpeta_· de antecedentes que 
. • •r ;' #· . Jo • : • • ,r . -. . ~ .· • ~ ·. • ¡ ~ • ·• • _. •• ~ .. ._ . --~ • . . 

se deje en et-· wchivb --de _asta ~~rp G~neral: de Controve~las y Sanciones en 
;· . . : ~ ' . -" . " . . . . , 

Contratacio~ Públicas-;>-,, : > ·. . . . . : ' ~ · .. '· ,-: .. 
··. .. .. . : , ,; . •.. : :. 

, : ::~· ~· r . . ' .~ :#.". • :\ ·"; ·/ ·,','~::·,. ... ~ ." ~.;· :": • . .': .. • • :·:. • · . ' , ; . . • .'·~ 
TERCERO. :{;~':prese~ti! -~~Cfón~··~ ;ser·-~gnecta por el . inconforme· a :través del 

Recurso ~.:· ·~visió~,- -~~-:.~11 : ·el·-párrafo - OOf ·· artf~ulo· 74 d~ la Ley de 
. .. ' -- -~ . . ;; . .. . . . . . . ·, 

Adquisiciones. -Arf,Gndamiento& ··y,_. S.rvtcloif dei S~ ·Públi'co~ o en s(f·. C&$0, ante las 
, . ' • ••• • •• , · ·. • • • 1 

instancias jurisdiéci'ónaies C9mpe~tes. · ... · · 
~ - . ' •. : ~ : . . . . · .. ~ •. •'. . •. . . . • . .. •_: . . .. 
. ·~~ .. \~) .. ~. .. . . , . 

. ' 

CUARTO. Con fund~rtó en _lo .. dlsptlesto ~el articulo 69, frac:cíórl •~ inciso d) y fracción 

111, de la Ley de Adquisiéione&; Arrendamientos y Servicios del Sector Público, notifíquese 

•' 

f ; ,. ·-
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personalmente al inconforrne y por oficio a la convocante; y archlvese el expediente al rubro 

citado como asunto definitivamente concluido. 

Asf lo resolvió y firma .el Ll<;;. EDUARDO JOSÉ MORALES DE LA BARRERA, Director 
. ' . ,• . ' . . . . ; . ,. . , . . 

Generai .Adjunto de lnconformidades, actuando en suplenci.a por .ausencia del . Director 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Púl?liéas,· de conformidad :con Jo 

. dispue~to en)o$ artículos47, 48, 62, 63 fracción VIII y 89 del Reglamento ·hiteri.oJde la . . . . 

Secretaria-de la Función Pública, en relación .con el segundo transitorio d"ei'/J6CREfO por 
. . . . . 

ei que ·se. :re,(orman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley dru~nica d.e .Ja 

Ad';rit;.,¡s.tfuo]ón Pública Federal, publicado en el Diario. Oflci.al de '1a- Fe(j.br~é.ión: ·~(ctos ·d~ 
enero de dós mil trece, así como en el oficio número DGCSCP/312/09612015, defeéha seis 

de febrero de dos mil quince, firmado por el Director General de Controversias y Sanciones 

en Contrataciones Púhlicas, LIC. JAIMÉ CO~EA LAPUENTE, que en cop·ia· eertificada 

se acompaña a la presente res~ución; lo anterior: ante la pr~sencia de la LIC. MÓNICA 

ISABEL ZAVALETA IZAGUIRRE, Directora. de lnconformidaQes "E". 
. . ~- · 

PARA: GABRIELA AVLA' SALGADO. APODEMDA De LOS SIRVtCIOS DE .SALUD DE MO~oS:-    
     

ROBERJO LUGO MARIM.-ciAJ..VENTEX, S.A. DE C.V.-   
    Personta aQICI'IUIJas.     

  

CP. JOSé ENRIQUE FEUX INESTA Y MONIIANY· SECRETARIO DE LA CONTRALORIA DEL ESTADO DE MORELOS. 
Francisco Leyva 11, Edificio Mina, Colonia Centro, C.P. 62000, Cuemavaca, Morelos. Teléfono: 01 (777) 329 2200, ext. 1901. 
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C.P. JOSÉ ENRIQUE FEUX INESTA Y MONIIANY- SECRETARIO DE LA CONTRALOR(A DEL ESTADO DE MOREI..OS. 
·Francisco Leyva 11, EdifiCio Mina, Colonia Centro, C.P. 62000, Cuemavaca, Morelos. Teléfono: 01 (777) 329 2200, ext·1901. 
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